
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, nueve (9) de junio de dos mil 

veintidós (2022). En la fecha, ingresa al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso de pertenencia, informando que, está pendiente el 

desarrollo de las audiencias contenidas en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO DE PERTENENCIA No. 2020 00033 

DEMANDANTE: MARÍA RAQUEL RODRÍGUEZ DE GONZÁLEZ 

DEMANDADOS: MARTHA LUCÍA GARZÓN MURCIA Y OTROS  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el 

expediente, el Despacho, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Decretar los testimonios de los señores: 

 

1. ANTONIO MARÍA PÁEZ BOLÍVAR, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.306.646 de Ubaté, con domicilio en la vereda 

Guatancuy Bajo, jurisdicción del municipio de Ubaté. Celular: 

3106668606. 

 

2. JOSÉ LEONARDO VALBUENA ESPÍTIA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.166.790, con domicilio en la vereda Nemogá 

Bajo de esta municipalidad, con numero de celular 3143610407. 

   

3. JAVIER GUILLERMO MARTÍNEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.167.573, quien vive en la Vereda Guatancuy Alto 

de Ubaté. Se puede contactar al celular 3114784762. 

 

4. FLOR MARINA CASTIBLANCO MURCIA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 20.865.732 con domicilio en la vereda 

Guatancuy de Ubaté. Celular 3125895731. 

 

5. ARLES JESÚS MARTÍNEZ ARÉVALO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.164.233, domiciliado en la vereda Nemogá Alto, 

jurisdicción de Fúquene. Celular 3124541559. 



 
 

6. ERIK PÁEZ ÁNGEL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.171.586, con domicilio en la vereda Nemogá Alto, jurisdicción del 

municipio de Fúquene. Celular 3115212882. 

 

Testificarán sobre los hechos de la demanda relacionados con la posesión 

sobre el inmueble a usucapir. 

 

SEGUNDO: Señalar el día martes veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós 

(2022) a las 10:00 a. m., para el desarrollo de las audiencias de que tratan 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, las que se harán 

de manera virtual a través de la aplicación Microsoft Teams. Cítese a las 

partes y demás intervinientes. 

 

TERCERO: Solicitar a la actora proporcionar con antelación los correos 

electrónicos de sus testigos, para remitirles el link de la audiencia. 

 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 019 

HOY: 10 DE JUNIO DE 2022 

 

LA SECRETARIA, 

                                INGRID ROMERO MALAVER 
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